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Art. 222. Las pluzas de Catedráticos 
s~~ernurnerarios se P.roveerán por opo
s1c1on , y no escederan de un a tercera 
parta de las de Catedráticos de número. 
Los Ueglamentos determinarán la forma 
cu que han <le verificarse las oposiciones. 
Esceplúanse las de la Universidad Cen
tral y l~s <le las en~eflanzas superiores 
establec19as en Madrid, que se proveerán 
all~rnando una por oposieion y olra por 
concurso, entre los Catedráticos super
numerarios de las U ni versidadcs v Es
cuelas de Distrito. y á propuesta del llenl 
<:;onsejo de lnstruccion públic·a. 

Art. 22·a. Se esceptúan de las re()'las 
seiialadas en los dos artículos anteriore~las · 
e?seü~nzas de Pintura, Escultura y Mú
sica.' a cuyo <lesempeflo podrú proveer el 
Gobierno en la forma que determinen los 
Reglamentos. . · 

Art. 22 í. El sueldo de los C~tedrá
ticos s~pernumer:irios sera el.de 8,000 rs. 
v~lloil en Madrid y 6,000 en fas provin
cias. 

Árt. 2215. Es obligacion de los Cate
dráticos supernumerarios:· 

Primero. Sustituir á los numerarios 
en al!sencias, enfermedades y vacantes. 

Segundo. ' ~nseüar las asignaturas 
que los Heglamcntos pongan a cargo de 
esta clase de -Profosores. 

Tercero. Desempeilar la5 demas fun-
ciones facultativas que los Reglamentos 
les prescriban. 

Art. 226. De cada tres plazas vacan
tes de Catedráticos nu'merarios se 'pro
veerán dos en supernumerarios, median
te _concurso y á propuesta del Real Con
sejo ?~ Instruccion pública; y una por 
opos1c10n. 

Art. 227 .. E~ las vacantes que ocur
ran en la U01vers1dad Central y en fas 
Escuelas superiores estilblecidas en :Ma
drid , serán llamados á éoncu.rso, ademas 
de los supernumerarios de las mismas, 
los Catedráticos de número de las U ni
versidades y Escuelas de Distrito , y los 
de Instituto de Madrid. Y á las que ocur
ran en las U ni\'ersidades y Escuelas de 
Distrito podrán aspirar, en concurrencia 
con los Catedráticos supernumerarios, 
los de lnstitulo que tengan la edad y tí
lulo científico competente y dt'sempeñen 
cátedra de la facultad y seceion ó bien 
de la enseünnza superior ú que eorres
pond.a la asign~!ui·a vacante, y lleven 
tres años de antigüedad en elln. 

Arl. 228. Los Catedráticos numera
rios de lns Universidades formarán escala 
~cneral • en la que se aseenderá por an
tigüedad rigurosa. 

Esta cscal_a• será compuesta del modo 
sigUicnle: treinta Catedrúticos á 18,000 


